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Previo a resolver sobre el embargo de cuentas bancarias, la parte actora deberá 

señalar el nombre de las entidades financieras en las que pretende el embargo de 

dineros. 

 

Así mismo, deberá indicar la ciudad o municipio en el que se encuentran los 

inmuebles denunciados como de la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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